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Proceso: Verbal de Simulación 
Radicado: 252903112002-2021-00345-00 
 
Se encuentra al Despacho el expediente que contiene la materialización 
de las distintas actuaciones surtidas con ocasión del proceso de la 
referencia, a efectos de resolver, por una parte, el escrito de recursos 
de reposición y subsidiario de apelación formulados por la apoderada 
del demandado Luis Yesid Gómez Saavedra, y el por el demandado 
Edgar Emiliano Gómez Saavedra a través de su mandataria judicial. 
 
Y, de otra parte, solicitud de terminación del proceso en virtud de 
conciliación extrajudicial celebrada entre las partes que conforman la 
litis, suscrito por la demandante y los apoderados de la actora y la 
demanda. 
 
En consecuencia, sería del caso pasar a resolver sobre los recursos 
formulados, pero como quiera que el memorial de terminación se allegó, 
después de la formulación de los recursos, por sustracción de materia 
el despacho se abstiene de resolver los recursos y se pronunciara con 
respecto a la solicitud de terminación por transacción entre las partes. 
 
Con relación al acuerdo a que ha llegado las partes con relación a lo 
que es objeto del litigio artículo 2469 del Código Civil dispone: 
 

“ARTICULO 2469. DEFINICION DE LA TRANSACCION. La 
transacción es un contrato en que las partes terminan 
extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio 
eventual”. 
 

Que a su vez el artículo 312 del Código General del Proceso dispone: 
 

ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso 
podrán las partes transigir la litis. 
 

Que las partes son plenamente capaces para celebrar el acuerdo de 
transacción. 
 
Se allegó el escrito de transacción precisando sus alcances, en el que 
acuerdan, la forma y la terminación de diferentes asuntos judiciales, de 
familia, civiles y penales que, entre las partes recíprocamente han 
instaurado, regulan visitas, permisos de salida del país de los hijos 
menores, señalan a cargo de quien queda el cuidado de los menores y 



refieren a los gastos de manutención de aquellos, liquidan la sociedad 
conyugal, pago de honorarios, levantamiento de medidas entre otros, y 
por otra, el escrito que contiene el acuerdo suscrito por las partes para 
dar por terminado el proceso. 
 
Para resolver, se considera: 
 
El acuerdo a que ha llegado las partes con relación a lo que es objeto 
del litigio en los términos del artículo 2469 del Código Civil en armonía 
con el 312 del Código General del Proceso  y atendiendo que las partes 
son plenamente capaces para celebrar el acuerdo de transacción, 
presentaron el escrito de transacción precisando sus alcances y el 
escrito auténtico allegado solicitaron que se les acepte la Transacción 
que versan sobre la totalidad de las cuestiones debatidas y que se 
declare terminado el proceso. 
 
En consecuencia y cumplidas las exigencias del artículo 312 ibídem, el 
JUZGADO: 
 

RESUELVE: 
 

1. ABSTENERSE de resolver los recursos formulados por el 
extremo demandado por las razones señaladas en precedencia. 

 
2. ACEPTAR la Transacción realizada entre las partes en litigio y en 
consecuencia dar por terminado el presente proceso. 

 
3. ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las 
medidas precautelativas. Líbrese oficio a quien corresponda. 
 
4. SIN CONDENA en costas por determinarlo así la ley. 
 
5. DESE CONSTANCIA a la parte demandante, de la terminación 
del presente asunto por transacción y emítase por secretaría 
comunicación a aseguradora Compañía de Seguros Mundial, para 
efectos de las devoluciones a que haya lugar, por la no utilización de la 
garantía prestada. 
 
6  ARCHÍVENSE las diligencias una vez cobre firmeza el presente 
auto y cumplido lo anterior, déjense las constancias del caso. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  
JUEZ 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 


